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LISTADO DE ESTADOS.  

  

                                                                                                                   

NRO.  DE 

RADICACIÓN 

 

CLASE DE PROCESO 

 

DEMANDANTE 

 

DEMANDADO 

  

CONTENIDO DE LA 

PROVIDENCIA 

2018-00118-00 PERTENENCIA BERTA BEATRIZ SALCEDO  HECTOR EDUARDO AGREDA - 

OTROS   

ORDENA PAGO TÍTULOS 

JUDICIALES  

2023-00042-00 FIJACIÓN CUOTA 

ALIMENTARIA  

MARÍA CONSTANZA 

VALLEJO BRAVO  

CLEYN CABRERA ORTEGA  FIJA FECHA AUDIENCIA 

ART. 392 C.G.P. 

     

     

     

     

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 295 del Código General de Proceso y para notificar a las partes de las decisiones 

anteriores, en la fecha 19 de octubre de 2023 a las 8 de la mañana, se fija el presente estado por el término legal de un día; se desfija 

en la misma fecha a las 5:00 p.m.  

 

 

 

JAIRO HUGO NARVAEZ ENRÍQUEZ  

Secretario. - 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

ALBÁN - NARIÑO  

 

Dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO:                 VERBAL DE PERTENENCIA  

RADICACIÓN:          520194089001-2018-00118-00 

DEMANDANTE:         BERTA BEATRIZ SALCEDO 

DEMANDADO:          HECTOR EDUARDO AGREDA - OTROS  

 

AUTO POR EL CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD 

                                            

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que, efectivamente, los 

señores HECTOR EDUARDO AGREDA, con C.C. 5.211.019, BERTA LIGIA AGREDA, con 

C.C. 27.095.578, ALIRIO ARMANDO AGREDA con C.C. 5.200.455, EUDORO SAUL 

AGREDA con C.C. 5.200.564, MAURO ALEXANDER AGREDA, con C.C. 12.952.443, 

JORGE OSWALDO AGREDA, con C.C. 12.968.033, MAGOLA BEATRIZ AGREDA, con 

C.C. 30.716.143, y en representación de la señora FABIOLA AGREDA, su hijo 

OSWALDO MARTIN BOLAÑOS AGREDA, y los hermanos JAVIER EDMUNDO LOPEZ con 

C.C. 5.201.622, DILIA OLIVA LOPEZ, con C.C. 27.096.243, ROSA IDALIA LOPEZ, con 

C.C. 27.096.571, y COLOMBIA DORIS LOPEZ, con C.C. 27.096.808, y ALBERTO LOPEZ 

ARCOS (fallecido), representado por los señores MATRHA CECILIA LEDEZMA, con 

C.C. 27.097.017 (compañera permanente), DANIELA LOPEZ, con C.C. 1.004.255.323, 

LIZETH FERNANDA LOPEZ, con C.C. 1.081.594.506 y WILLIAM ALBERTO LOPEZ, con C.C. 

1.081.593.545, actuando en calidad de demandados dentro del proceso de la 

referencia, solicitan el pago de los títulos judiciales por el valor de $1.050.000 

consignado por la parte demandante, relacionado con las costas procesales 

señaladas en este proceso.   

 

Cursó en este Despacho Judicial, el proceso verbal de pertenencia, mismo 

que culminó con sentencia mediante la cual se denegó las pretensiones 

propuestas por la parte demandante, y se condenó en costas a la misma. Por parte 

de secretaria, se llevó a cabo la liquidación de costas, que fueron estimadas en un 

valor de $1.027.000, costas que fueron aprobadas sin objeción alguna.  

 

Según la relación de depósitos judiciales, se observa que la parte 

demandante consignó dos depósitos judiciales así: el depósito con número 

448720000013771 por valor de $525.000 y el depósito judicial con número 

448720000013772. 

 

Ahora bien, del estudio de la solicitud, se tiene que la misma, no está suscrita 

por la señora MARICELA AGREDA ARCOS, quien funge igualmente como 

demandada dentro del presente proceso, y, por ende, es acreedora a la cuota 

parte de las costas liquidadas.  

 

Siendo que, el proceso se encuentra terminado con sentencia, las costas 

liquidadas se encuentran en firme, es viable expedir orden de pago a favor de la 

la señora COLOMBIA DORIS LOPEZ ARCOS, persona a quien los demandados han 

autorizado para ello, excepto la señora MARICELA AGREDA ARCOS. 

 

 

De acuerdo a lo anterior, y en consideración que los dos depósitos judiciales 

consignados por la parte demandante suman $1.050.000 valor que excede la suma 

de $1.027.000, valor fijado por este Despacho por concepto de costas, se ordenará 

el fraccionamiento del depósito judicial con número 448720000013772 por valor de 

$525.000, en tres nuevos depósitos judiciales: uno por valor $428.642,85 otro por valor 
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de $23.000 y otro por valor de $73.357,15. 

 

 

Una vez fraccionado el depósito judicial referido, se expedirá orden de pago 

a favor de la señora COLOMBIA DORIS LOPEZ ARCOS persona autorizada en 

nombre de los demandados para recibir el correspondiente depósito, por la suma 

de $428.642,85; se expedirá orden de pago a favor de la parte demandante por la 

suma de $23.000; y la suma de $73.357,15 se matendrá a órdenes del Despacho, 

hasta tanto la demandada MARICELA AGREDA ARCOS, eleve la correspondiente 

solicitud de pago.  

 

 

Por lo anterior, EL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ALBÁN-NARIÑO,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER a la señora COLOMBIA DORIS LOPEZ ARCOS, con 

C.C. No. 27.096.808, como la persona autorizada para realizar el cobro de los títulos  

judiciales, a nombre de los señores AGREDA ARCOS y LÓPEZ ARCOS, arriba 

mencionados.  

 

SEGUNDO: EXPEDIR orden de pago del depósito judicial número 

448720000013771 por la suma de $525.000, a nombre de la señora COLOMBIA DORIS 

LOPEZ ARCOS, con C.C. No. 27.096.808, por lo expuesto en la parte motiva de este 

proveído.  

 

TERCERO: ORDENAR el fraccionamiento del título de depósito judicial número 

448720000013772 por valor de $525.000, en tres nuevos depósitos judiciales: uno por 

valor $428.642,85 otro por valor de $23.000 y otro por valor de $73.357,15. 

 

Una vez fraccionado el depósito judicial, se expedirá orden de pago a favor 

de la señora COLOMBIA DORIS LOPEZ ARCOS por la suma de $428.642,85; se 

expedirá orden de pago a favor de la parte demandante por la suma de $23.000; 

y la suma de $73.357,15 se matendrá a órdenes del Despacho, hasta tanto la 

demandada MARICELA AGREDA ARCOS, eleve la correspondiente solicitud de 

pago. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

ANA MARÍA CEBALLOS VALENCIA  

JUEZA  
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

ALBÁN - NARIÑO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

La providencia precedente se 

notifica mediante su fijación en 

ESTADOS ELECTRÓNICOS, 

HOY, 19 DE OCTUBRE DE 2023, 

a las 8:00 a.m. 

 

JAIRO HUGO NARVÁEZ ENRÍQUEZ 

SECRETARIO 
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